




con consumo mayor a trescientos metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes), la 

instalación y mantenimiento de la acometida está a cargo del Consumidor, pudiendo elegir 

al propio Concesionario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el 

Concesionario, según lo señalado en el artículo 71 del Reglamento de Distribución.  

El Consumidor es responsable de las instalaciones internas y tiene a su cargo el proyecto, 

a través de un instalador interno, así como su ejecución, operación y mantenimiento, 

debiendo sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Distribución y normas técnicas 

aplicables. El Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito, 

cualquier modificación y/o ampliación de las Instalaciones Internas o de los puntos de 

consumo a fin de que el Concesionario realice la inspección y habilitación correspondiente 

con cargo al Consumidor, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 099-2016-OS/CD, aplicando los cargos regulados correspondientes a las 

pruebas requeridas para la habilitación conforme a las tarifas aprobadas. 

QUINTA.- Equipo de medición  

El equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser 

precintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se 

efectúe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno 

debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a fin de que éste pueda precintar el 

medidor. Los medidores de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumplir 

con las disposiciones emitidas por la Dirección de Metrología del Instituto Nacional de 

Calidad, Inacal. 

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas derivados del sistema 

de distribución, la reparación o reposición corre por cuenta del Concesionario, en 

concordancia con lo señalado en el inciso g) del artículo 72 del Reglamento de Distribución.  

Cuando el equipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 

sea inferior o igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 

internas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste 

procede a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición a costo del 

Consumidor; asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones 

internas. En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superior a trescientos 

metros cúbicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplazar o reparar el equipo de 

medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este último caso, las 

reparaciones se efectúan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 

Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso f) del artículo 72 del 

Reglamento de Distribución. 

SEXTA.- Facturación  

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en el 

artículo 106 del Reglamento de Distribución y en los Contratos de Concesión. La aplicación 

de los conceptos antes señalados y su facturación debe realizarse conforme con las 

disposiciones de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que 

apruebe Osinergmin o la norma que los modifique o sustituya, los cuales son elaborados 

teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución. 

De acuerdo con el numeral 32.4 del artículo 32 de la Resolución de Consejo Directivo N° 

054-2016- OS/CD, el volumen de gas natural es expresado en metros cúbicos estándar (m3 

) y para propósitos de facturación el gas se debe valorizar en función de su poder calorífico 

bruto o superior. Para la conversión de la energía comprada al productor o productores, a 

metros cúbicos estándar, se utiliza el promedio mensual del poder calorífico del gas natural 

comprado a cada productor.  

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del 

Decreto Supremo N° 008-2021-EM, por causa de emergencia nacional debidamente 

declarada por el Estado o por situaciones fuera del control del Consumidor, determinadas 

por el Ministerio Energía y Minas mediante Resolución Ministerial, que impliquen una 

disminución de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tarifaria se incremente 

la facturación, el OSINERGMIN establece procedimientos excepcionales que permita no 

afectar la tarifa final a los usuarios regulados.  

SÉPTIMA.- Medición mensual para facturación  

La facturación por consumo de gas natural se realiza mensualmente, de acuerdo con la 

lectura realizada en los equipos de medición y corregida a condiciones estándar. El periodo 

de facturación no puede ser inferior a veintiocho (28) días calendario, ni exceder los treinta 

y tres (33) días calendario. Excepcionalmente, para la primera facturación de un nuevo 

suministro, puede aplicarse un periodo de facturación no mayor a cuarenta y cinco (45) 

días calendario, contados desde la fecha de habilitación del servicio. Además, se precisa si 

la facturación corresponde a un volumen obtenido de una lectura real o estimada.  

Por imposibilidad de acceso al medidor, equipo de medición o corrector de volumen 

defectuosos u otras situaciones que no permitan una adecuada medición, el Concesionario 

puede realizar hasta tres (03) estimaciones durante un año calendario, debiendo indicar 

en el recibo el número de estimaciones correspondiente del año. Para efectuar las 

estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos correspondiente de los 

últimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de lecturas reales y que 

representen su consumo histórico.  

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos 

correspondientes de los últimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de 

lecturas reales y que representen su consumo histórico.  

Cuando sólo se tenga información de consumos menores a seis meses, debe calcularse el 

respectivo consumo promedio considerando la diferencia de lecturas del número máximo 

de meses de consumo con el que se cuente; de tener la información del consumo de un 

solo mes debe utilizarse éste como si fuera un promedio. 

Para los suministros con consumos estacionales, se debe utilizar la información estadística 

de doce (12) meses de consumo inmediatos anteriores al mes en el que se calcula el 

consumo promedio, a fin de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, alto o bajo, 

que corresponda.  

Asimismo, el Concesionario consigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de 

emisión y la de vencimiento para su cancelación sin recargos, conforme con lo señalado en 

el artículo 66 del Reglamento de Distribución. Entre ambas fechas deben transcurrir quince 

(15) días calendario como mínimo. 

OCTAVA.- Entrega de recibo de consumo 

El Concesionario está obligado a entregar de manera física y/o virtual al Consumidor su 

recibo de consumo de gas natural como mínimo siete (7) días calendario antes de la fecha 

de vencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 

Distribución. 

NOVENA.- Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatorios 

y/o moratorios a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transporte, tarifa 

de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarifa de 

distribución detallados en la factura al Consumidor.  

La tasa máxima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritmético entre la tasa 

activa promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda 

nacional (TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Banca y Seguros. La 

aplicación del interés compensatorio se efectúa a partir de la fecha de vencimiento de la 

factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno día calendario de 

ocurrido el vencimiento. A partir del décimo día, se aplica en adición a dicho interés, un 

recargo por mora equivalente al quince por ciento (15%) de la tasa del referido interés 

compensatorio hasta que la obligación sea cancelada, conforme con lo señalado en el 

artículo 66 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMA.- Corte del suministro  

El Concesionario puede efectuar el corte inmediato del servicio, sin asumir responsabilidad 

alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención de las autoridades 

competentes, de conformidad con el artículo 75 del Reglamento de Distribución, en los 

casos siguientes: a) cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) 

meses debidamente notificadas, derivadas de la prestación del servicio de distribución, b) 

cuando se consuma gas natural sin contar con la previa autorización del Concesionario o 

se vulneren las condiciones del servicio acordadas en el presente contrato o en las leyes 

aplicables, c) cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o la propiedad de 

terceros por desperfectos en las instalaciones involucradas, d) cuando el Concesionario 

detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti-técnicas en el 

predio o daños o afectaciones a las acometidas o al resto del sistema de distribución 

causados por el Consumidor, incluyendo los ocasionados por indebida operación o 

mantenimiento de sus instalaciones, e) en caso el Consumidor impida el acceso al personal 

del Concesionario para la revisión de las Instalaciones Internas, equipos y acometida del 

Consumidor, así como para la toma de lecturas de los medidores, f) en casos de 

manipulación indebida de cualquier instalación del Concesionario, g) en caso de efectuar 

reventa de gas natural a favor de terceros vía redes de distribución, salvo las excepciones 

previstas en el Reglamento de Distribución, h) en el caso del Consumidor mayor a 300 m3 

/mes, cuando se encuentre pendiente de pago la cuota pactada correspondiente a un 

contrato o acuerdo de financiamiento para la conversión a gas natural que incluye, entre 

otros, instalaciones internas, equipos y accesorios necesarios para el uso del gas natural, 

según lo previsto en los artículos 66 y 106 del Reglamento de Distribución, i) cuando se 

consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dispuesto por el artículo 

74° del Reglamento el cual dispone que el Concesionario no garantizará el servicio al 

Consumidor por consumos mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el 

servicio de considerarlo necesario y j) cuando el Consumidor incumpla con la obligación 

establecida en el numeral 13 de la cláusula vigésimo cuarta del presente Contrato.  

De conformidad con el artículo 68 del Reglamento de Distribución, una vez superadas las 

causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago 

de la totalidad de los montos adeudados al Concesionario, o llegue a un acuerdo con el 

Concesionario respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte 

y reconexión, el Concesionario procede a la reconexión del Servicio, siempre y cuando 

cuente con el consentimiento expreso y escrito del Consumidor, caso contrario, el 

Concesionario es responsable de los daños y perjuicio que pueda ocasionar la reconexión. 

DÉCIMO PRIMERA.- Errores en proceso de facturación 

Cuando por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se 

consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, bajo las 



modalidades permitidas por la normativa aplicable, el Concesionario procede a la 

recuperación o al reintegro de los importes erróneos, según sea el caso, conforme con lo 

previsto en el artículo 77 del Reglamento de Distribución.  

DÉCIMO SEGUNDA.- Resolución del Contrato  

De conformidad con el numeral 25.4 del artículo 25 de la Resolución de Consejo Directivo 

Nº 054- 2016-OS/CD, en caso el Consumidor solicite la resolución del contrato, éste debe 

cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario.  

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultado a resolver el presente Contrato si el 

corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses.  

En ambos casos, el Concesionario queda facultado a retirar la acometida y optar por 

conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 

pendientes del Consumidor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Reglamento 

de Distribución. 

DÉCIMO TERCERA.- Variación del servicio por fuerza mayor  

El Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del 

servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el artículo 69 del 

Reglamento de Distribución.  

DÉCIMO CUARTA.- Variación del servicio por mantenimiento  

El Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) días de anticipación, las 

variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 

consecuencia del mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 

tal mantenimiento afecte al servicio, según lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento 

de Distribución y/o las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que 

para tal efecto apruebe Osinergmin.  

DÉCIMO QUINTA.- Suspensión del servicio a pedido del usuario 

El Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6) 

meses. Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalizar el plazo de suspensión 

solicitado una vez efectuados los pagos correspondientes, conforme con el artículo 68 del 

Reglamento de Distribución. Mientras el servicio se encuentre suspendido o cortado, el 

Concesionario está autorizado a cobrar al Consumidor un cargo mínimo mensual que cubra 

los cargos fijos regulados según la legislación vigente. Este cargo mínimo se encuentra 

representado en la tarifa como la facturación por el margen de comercialización, según 

señala el artículo 117 del Reglamento de Distribución.  

DÉCIMO SEXTA.- Procedimiento de Reclamos  

Si el Consumidor no está de acuerdo con los recibos o facturas emitidas u otra materia 

contemplada en la Resolución de Consejo Directivo Nº 269-2014-OS/CD o el procedimiento 

de reclamo que resulte aplicable, puede interponer el reclamo a fin de ser resuelto, sin que 

sea exigible que el Consumidor realice el pago del importe, materia de reclamo, y no 

pudiendo efectuarse el corte del servicio, hasta que se resuelva y concluya el proceso de 

reclamo.  

DÉCIMO SÉPTIMA.- Vigencia  

El Consumidor y el Concesionario acuerdan que el presente contrato tiene la vigencia de 

un año, conforme con lo indicado en la Sección I a partir de la fecha de contrato.  

El Concesionario debe comunicar al Consumidor el vencimiento de su Contrato de 

Suministro con tres (03) meses de anticipación y si el Consumidor no emitiera 

comunicación alguna, el referido contrato se renueva automáticamente por un periodo 

adicional.  

DÉCIMO OCTAVA.- Disposiciones aplicables en supuestos no previstos en el Contrato  

Los derechos y obligaciones tanto del Consumidor como del Concesionario están 

amparados por las disposiciones del Reglamento de Distribución y demás dispositivos que 

emanen del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – Osinergmin, las 

cuales constituyen disposiciones de orden público. 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplican las disposiciones legales referidas 

al suministro de gas natural y, en su defecto, por la ley sustantiva, especialmente por el 

Código Civil Peruano.  

Cualquier modificación al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que regulan 

la distribución de gas natural, se aplica automáticamente a la relación entre el 

Concesionario y el Consumidor a partir de la fecha de su entrada en vigencia sin necesidad 

de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los 

efectos.  

DÉCIMO NOVENA.- Domicilio y comunicaciones al usuario  

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio 

de domicilio debe ser notificado por escrito a la otra parte cuando menos con quince (15) 

días de anticipación a la fecha efectiva.  

Las comunicaciones y/o notificaciones son cursadas a los domicilios indicados en el 

presente Contrato indicado en la Sección II. Asimismo, siempre que así lo haya autorizado 

el Consumidor, se puede remitir al correo electrónico los recibos y actualizaciones de datos 

u otra información comercial referida al presente contrato; no pudiendo entenderse que a 

través de la presente cláusula se modifican las disposiciones vigentes que regulen otras 

materias y que exijan una formalidad distinta para la notificación al Consumidor.  

VIGÉSIMA.- Acceso a información de recibos  

El Concesionario puede otorgar al Consumidor, el enlace virtual de su portal web o 

aplicativo; así como, la clave y contraseña, a fin de que el Consumidor pueda tener acceso 

a la información de los recibos, recibir comunicaciones o resoluciones, entre otros; sin que 

ello sustituya el cumplimiento de formalidades exigidas por las disposiciones vigentes.  

De conformidad con el artículo 59 del Reglamento de Distribución, el Concesionario debe 

atender las llamadas de emergencia referentes al servicio, a la acometida y/o a las 

instalaciones internas al número de emergencia que para tal efecto mantiene a disposición 

de los Consumidores.  

VIGÉSIMO PRIMERA.- Suscripción del Contrato  

El presente Contrato, luego de su lectura es suscrito y copia de éste debe ser entregado al 

Consumidor, conforme con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Distribución. 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- Garantía a favor del Concesionario 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (más de 300 

Sm3/mes) y la Política Créditos y Cobranzas del Concesionario, a fin de garantizar el fiel 

cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario 

podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre vigente el 

Contrato, una carta fianza bancaria solidaria, sin beneficio de excusión, irrevocable, 

incondicional y de realización automática a su simple solicitud escrita, ascendente a un 

importe equivalente a dos (2) meses de facturación aplicados sobre la capacidad de 

suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos deberá adecuar 

el monto de la respectiva Carta Fianza, de ser el caso. De ser solicitada, esta carta fianza 

podrá ser ejecutada ante cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es obligación del Consumidor 

mantener vigente la carta fianza otorgada durante la vigencia del Contrato por un importe 

equivalente a los dos (2) últimos meses de facturación anteriores a la fecha de renovación 

de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por lo 

menos treinta (30) días calendario de anticipación. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Obligaciones del Consumidor  

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el 
Consumidor asume las siguientes obligaciones:  

1. El Consumidor no destinará el gas natural a otros usos distintos a los indicados en el 
presente Contrato o en lugar distinto del Predio y/o instalaciones en las cuales se brinda el 
Servicio, ni deberá hacer derivaciones o modificaciones de las Instalaciones Internas, ya 
sea para alimentar un mayor número de equipos que aquéllos que existían al momento de 
la habilitación de las Instalaciones Internas o para satisfacer equipos de demanda de gas 
natural o para uso de terceras personas, sin aviso y consentimiento previo del 
Concesionario, el cual podrá ser negado a su sola discreción.  

2. El Consumidor deberá reportar al Concesionario el incremento en la cantidad de equipos 
que se realice en fecha posterior a la habilitación interna previamente a la conexión de los 
mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión implique en las 
Instalaciones Internas. Ello con el fin de que el Concesionario pueda ejercer las facultades 
de supervisión y habilitación de instalaciones dispuestas en el Reglamento y el 
Procedimiento de Habilitación.  

3. El Consumidor se abstendrá de efectuar, por sí mismo o a través de terceros no 
autorizados por escrito por el Concesionario, modificaciones, manipulaciones, 
intervenciones y/o reparaciones en las instalaciones de propiedad del Concesionario o en 
la Acometida.  

4. El Consumidor deberá reportar inmediatamente al Concesionario cualquier anomalía, 
daños o sustracción que detecte en los componentes de la Acometida. La reparación y/o 
reposición de los bienes afectados será efectuada por el Concesionario y serán de cuenta 
y cargo del Consumidor. Si la anomalía, daño o sustracción se debiera a problemas 
derivados del Sistema de Distribución o sean imputables al Concesionario, ésta asumirá los 
costos de reparación o reposición de los componentes afectados.  

5. El Consumidor, según corresponda, será el responsable de solucionar las anomalías en 
la Acometida o en las Instalaciones Internas, efectuar los pagos y cumplir los requisitos 
técnicos y de seguridad correspondientes, a fin de que el Concesionario proceda a restituir 
el Servicio.  

6. El Usuario se compromete a efectuar el diseño, la construcción, reparación y/o 
mantenimiento así como también la ampliación y/o modificación de sus Instalaciones 
Internas con un Instalador Interno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado 
en el Registro de Instaladores de Gas Natural a cargo del Osinergmin, para lo cual deberá 
verificar previamente, en la página Web de dicho organismo que su inscripción está 

vigente.  

7. La no recepción por parte del Consumidor del recibo correspondiente no lo exime de su 
obligación de pago.  
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Información General del Contribuyente

Apellidos y Nombres ó Razón Social : HOTELES CAJAMARCA S.A.C.
Tipo de Contribuyente : 39-SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
Fecha de Inscripción : 24/02/2015
Fecha de Inicio de Actividades : 01/03/2015
Estado del Contribuyente : ACTIVO
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Comprobantes electrónicos : FACTURA (desde 14/01/2020),BOLETA (desde 19/01/2020)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial : HOTELES CAJAMARCA
Tipo de Representación : -
Actividad Económica Principal : 4922 - OTRAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE
Actividad Económica Secundaria 1 : -
Actividad Económica Secundaria 2

:
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Sistema de Contabilidad : MANUAL
Código de Profesión / Oficio : -
Actividad de Comercio Exterior : SIN ACTIVIDAD
Número Fax : -
Teléfono Fijo 1 : 76 - 369241
Teléfono Fijo 2 : 76 - 368680
Teléfono Móvil 1 : 76 - 976639900
Teléfono Móvil 2 : 76 - 976996717
Correo Electrónico 1 : hotelescajamarca@gmail.com
Correo Electrónico 2 : -

Domicilio Fiscal

Actividad Economica : 4922 - OTRAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE
Departamento : CAJAMARCA
Provincia : CAJAMARCA
Distrito : CAJAMARCA
Tipo y Nombre Zona : ---- BR PUEBLO LIBRE
Tipo y Nombre Vía : JR. BOLIVAR
Nro : 385
Km : -
Mz : -
Lote : -
Dpto : -
Interior : -
Otras Referencias : JR BOLIVAR 387
Condición del inmueble declarado como Domicilio
Fiscal

: PROPIO
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Fecha Inscripción RR.PP : 04/02/2015
Número de Partida Registral : 11150622
Tomo/Ficha : -
Folio : -
Asiento : -
Origen del Capital : NACIONAL
País de Origen del Capital : -

Registro de Tributos Afectos

Tributo Afecto desde
Exoneración

Marca de
Exoneración Desde Hasta

11/2/25, 18:44 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/2



IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 01/03/2015 - - -

IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 01/03/2019 - - -

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/12/2022 - - -

RENTA 5TA. CATEG. RETENCIONES 01/08/2015 - - -

RENTA - REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 01/01/2017 - - -

ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 01/08/2015 - - -

SNP - LEY 19990 01/08/2015 - - -

Representantes Legales

Tipo y Número de
Documento Apellidos y Nombres Cargo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Nro. Orden de
Representación

DOC. NACIONAL
DE IDENTIDAD

-26695435

PASCUAL SAENZ DOMINGO SAMUEL GERENTE GENERAL 20/12/1967 25/07/2019 -

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

AV. LOS MANANTIALES 729
CAJAMARCA
CAJAMARCA
CAJAMARCA

06 - - -

Otras Personas Vinculadas

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-26695435

PASCUAL SAENZ DOMINGO SAMUEL SOCIO 20/12/1967 16/02/2017 - 80.710000000

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

Tipo y
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Fecha de

Nacimiento Fecha Desde Origen Porcentaje

DOC.
NACIONAL

DE
IDENTIDAD
-70658645

PASCUAL YUPANQUI DAYANA
CRISELL SOCIO 01/02/2003 22/10/2021 - 19.290000000

Dirección Ubigeo Teléfono Correo

- - - - - - -

Establecimientos Anexos

Código Tipo Denominación Ubigeo Domicilio Otras
Referencias Cond.Legal

0001 SUCURSAL LOCAL 2
CAJAMARCA
CAJAMARCA
CAJAMARCA

AV. LOS MANANTIALES 729 - PROPIO

0002 SUCURSAL LOCAL 3
CAJAMARCA
CAJAMARCA
CAJAMARCA

---- CENTRO CIVICO JR. AMALIA PUGA 665 - ALQUILADO

 

Importante

La SUNAT se reserva el derecho de verificar el domicilio fiscal declarado por el contribuyente en cualquier momento.

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Línea, que tiene validez para realizar trámites Administrativos, Judiciales y
demás

Recuerde que es obligatorio consultar periódicamente su Buzón Electrónico SOL, para conocer de forma oportuna las
notificaciones e información de interés que faciliten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y aduaneras.

Para ir a su Buzón Electrónico Ingrese Aquí

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:11/02/2025
Hora:18:44

11/2/25, 18:44 Datos de Ficha RUC- CIR(Constancia de Información Registrada)

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 2/2

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?exe=buzon
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CÓDIGO

NOMBRE

VERSIÓN

GV-F-5

PLANO DE UBICACIÓN DEL PREDIO

1

LEC

4

DIRECCIÓN:

0 6 0 1 0 1 1 0 9 5 0 1 0 5 0 0 0 10 6 0 1 0 1 1 0 9 5 0 1 0 5 0 0 0 1

JR BOLIVAR - 385 MZA C LOTE 9A LEC 060101109501050001

USUARIO: MANPROSOL S.A.C.

DEPARTAMENTO

PROVINCIA

DISTRITO

BARRIO

MANZANA

PREDIO

LONGITUD

LATITUD

PLANO MAESTRO

COD. PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

CAMPAÑA

ID OSF

CATEGORIA

SUBCATEGORIA

SECTOR OPERATIVO

CICLO DE FACTURACIÓN

CICLO DE CONSUMO

CAJAMARCA

CAJAMARCA

CAJAMARCA

DUMMY - 0548

1095

0105

-78.5124677636

-7.16821714711

PM-20-061

PE-20-322

CAJ - SECTOR - 01 - MALLA - 3101

CENTRO CAJAMARCA

1674741

RESIDENCIAL

RANGO 0 - 100 M3

SO CAJAMARCA MZ 1095

Ciclo Cajamarca 4

Ciclo Cajamarca 4

DATOS DELPREDIO


